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Ordenanza que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas de la municipalidad
Ordenanza N° 600-2019-MSS
Santiago de Surco, 26 de agosto del 2019
El alcalde de la Municipalidad de Santiago de Surco,
Por cuanto:
El Concejo Municipal de Santiago de Surco, en sesión ordinaria de la fecha; y,
Visto: El Dictamen Conjunto N° 04-2019-CSCTSV-CGM-CAJ-MSS de las Comisiones de Seguridad Ciudadana, Tránsito y Seguridad Vial, de Gestión Municipal y de Asuntos Jurídicos, la Carta N° 2555-2019-SG-MSS de la Secretaria General, los Memorándums Nros. 523 y 434-2019-GM-MSS de la Gerencia Municipal, los informes Nros. 621 y 489-2019-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorándum N° 1009-2019-GPP-MSS de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N° 986-2019-GSEGC-MSS de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, el Informe N° 965-2019-SGFCA-GSEGC- MSS de la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva Administrativa, la Carta N° 02-2019-CSCTSV-CGM-CAJ-MSS sobre propuesta de ordenanza que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas de la Municipalidad de Santiago de Surco; y
Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las leyes Nros. 28607 y 30305, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 establecen que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la potestad sancionadora se encuentra reconocida en la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, y la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; la primera por cuanto regula las actuaciones de la función administrativa del Estado y el procedimiento administrativo que desarrollan las entidades, entre ellas de la potestad sancionadora, implica la tipificación de las conductas constitutivas de infracción, el desarrollo de la actividad de fiscalización, la instauración del procedimiento administrativo sancionador y la adopción de medidas provisionales y correctivas a efectos de restaurar la legalidad afectada con la infracción cometida, así como desincentivar la comisión de aquellas conductas consideradas como contrarias al interés público;
Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las responsabilidades civiles y penales a que hubiera dado a lugar; por ello que mediante ordenanza se determina el régimen de sanciones administrativas por la infracción a sus disposiciones, estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias, siendo la normativa sancionadora vigente para el distrito de Santiago de Surco, la Ordenanza N° 334-MSS, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 07.07.2009, la misma que aprueba El Régimen de Aplicación de Sanciones y Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la Municipalidad de Santiago de Surco, así como el Anexo I del Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas;

Que, el Decreto Legislativo N° 1272, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 21.12.2016, que modifica la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y deroga la Ley N° 29060 - Ley del Silencio Administrativo; establece la adecuación de los procedimientos administrativos incluyendo los procedimientos especiales, siendo el procedimiento administrativo sancionador uno ellos. Asimismo, dichas modificaciones e incorporaciones a la Ley del Procedimiento Administrativo General ha sido sistematizada mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General publicado el 25.01.2019;

Que, la Ordenanza N° 334-MSS, Reglamento de Aplicación de Sanciones y Cuadro de Infracciones Administrativas, es la norma local que viene regulando el Procedimiento Administrativo Sancionador un poco más de diez años, lapso de tiempo en el que se han producido muchos cambios en la normativa que deberían ser incorporadas en nuestro ordenamiento municipal;

Que, uno de los cambios urgentes de realizar es al proceso per se, toda vez que el vigente procedimiento administrativo sancionador está orientado a imponer multas administrativas sin observar las condiciones y garantías que recoge el Decreto Legislativo N° 1272, que modificó la Ley N° 27444, respecto a lo siguiente:
• Dentro del Procedimiento Administrativo Sancionador vigente no se diferencia entre la autoridad instructora y la autoridad decisora, participando sólo una autoridad, a través de la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva Administrativa, quien da inicio a los procedimientos administrativos sancionadores y a la vez decide unilateralmente la imposición de una sanción administrativa
• No se elabora el Informe Final de Instrucción, que es una disposición establecida en la ley y respecto de la cual, todos los procedimientos sancionadores deben regirse.

• No se notifica el Informe Final de Instrucción para que el imputado pueda efectuar el descargo correspondiente, situación que, además de inobservar el procedimiento, pone al administrado en una situación de indefensión, por cuanto se le recorta su derecho a la defensa y al debido procedimiento.

• No se considera que, el último párrafo del numeral 247.2) del artículo 247 del TUO de la Ley N° 27444, establece que no se pueden imponer condiciones menos favorables a los administrados, que las previstas en la norma.
Que, mediante Informe N° 782-2019-SGFCA-GSEGC-MSS del 23.05.2019, la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva Administrativa propone la ordenanza que aprueba el Nuevo Régimen de Aplicación de Sanciones y Cuadro de Infracciones y Sanciones de la Municipalidad de Santiago de Surco, en reemplazo de la Ordenanza N° 334-MSS y modificaciones, por cuanto resulta necesario adecuar la citada norma a las competencias, lineamientos y facultades de los procedimientos especiales por parte de los gobiernos locales, en atención a las facultades contenidas en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444 - Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;
Que, la Subgerencia de Obras y Mantenimiento del Ornato con Informe N° 205-2019-SGOMO-GSC-MSS del 30.04.2019; la Subgerencia de Tránsito mediante Memorando N° 223-2019-SGTRA-GSEGC-MSS del 03.05.2019; la Subgerencia de Limpieza, Parques y Jardines con Memorándum N° 889-2019-SGLPJ-GSC-MSS del 30.04.2019; la Subgerencia de Comercialización y Anuncios e Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones mediante Memorándum N° 200-2019-SGCAITSE-GDE-MSS del 30.04.2019; la Subgerencia de Bienestar Social con Memorándum N° 354-2019-SGBS-GDS-MSS del 30.04.2019; la Subgerencia de Educación, Cultura, Turismo y Deportes mediante Memorándum N° 254-2019-SGECTD-GDS-MSS del 30.04.2019; la Subgerencia de Licencias y Habilitación mediante Memorándum N° 405-SGLH-GDU-MSS del 24.04.2019; la Subgerencia de Planeamiento Urbano y Catastro mediante Memorándum N° 307-2019-SGPUC-GDU-MSS del 24.04.2019; la Subgerencia de Defensa Civil mediante Memorándum N° 189-2019-SGDC-GSEGC-MSS del 23.04.2019 y la Gerencia de Participación Vecinal mediante Memorándum N° 741-2019-GPV-MSS del 23.04.2019: opinan, luego de la evaluación técnica de la propuesta, favorablemente a la emisión de la misma;
Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto mediante Memorando N° 1009-2019-GPP-MSS del 16.05.2019, señala que la propuesta de ordenanza se encuentra enmarcada en el Plan de Desarrollo Local Concertado - PDLC, así como alineado al Plan Operativo Institucional - POI de la Municipalidad de Santiago de Surco;
Que, la Gerencia de Tecnologías de la Información mediante Memorándum N° 250-2019-GTI-MSS del 15.04.2019, señala que se ha cumplido con la prepublicación de la propuesta de ordenanza en la página institucional;

Que, mediante Carta N° 02-2019-CSCTSV-CGM-CAJ-MSS, del 17.06.2019, las Comisiones de Seguridad Ciudadana, Tránsito y Seguridad Vial, de Gestión Municipal y de Asuntos Jurídicos, plantean diversas observaciones al proyecto de ordenanza;

Que, con Informe N° 986-2019-GSEGC-MSS de fecha 09.07.2019, la Gerencia de Seguridad Ciudadana adjuntando el Informe N° 965-2019-SGFCA-GSEGC-MSS de la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva, absuelve las observaciones, y señala que la nueva propuesta normativa recoge los siguientes aspectos:
- La estructura del procedimiento administrativo sancionador que se está proponiendo, obedece a cada uno de los momentos y actuaciones administrativas que tanto la administración como los administrados deberán realizar para seguir el normal curso del procedimiento, respetando el orden que también recoge el TUO de la Ley N° 27444, en el capítulo referido al Procedimiento Administrativo Sancionador.

- Se está recogiendo dos etapas o fases del procedimiento sancionador: etapa o fase instructora y la Etapa O Fase Decisora. En la primera fase, señala que se genera un área instructora, y estará a cargo de un responsable debidamente designado para tal fin, quien será el encargado de conducir dicha etapa una vez recibida la papeleta de infracción; área que a través de los profesionales correspondientes evaluarán las pruebas producidas y actuados por los fiscalizadores municipales así como los descargos formulados por los administrados para luego emitir el Informe Final de Instrucción, que será luego firmado por el responsable del área instructora; siendo que, por su parte, será la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva Administrativa quien conduzca la etapa o fase decisora y firmará las resoluciones de sanción administrativa o de archivamiento; garantizando así las dos etapas bien diferenciadas y las dos autoridades distintas;

- Considerando que en la incorporación efectuada en el Decreto Legislativo N° 1272, se creó un capítulo relacionado a la Actividad de Fiscalización, donde se recogieron las facultades y deberes de la autoridad que fiscaliza, así como los derechos y deberes de los administrados fiscalizados, la propuesta normativa recoge dichas disposiciones legales, las cuales habían sido omitidas en el proyecto primigenio;

- Se ha recogido y detallado cuáles serán las circunstancias eximentes y cuáles serán las atenuantes para la imposición de las sanciones de multa administrativa;

- Se otorga un plazo de 90 días calendario para efectuar un programa de difusión del Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativa de la Municipalidad de Santiago de Surco y sensibilización del cumplimiento de la normatividad vigente, para lo cual se realizarán visitas o inspecciones informativas, en las cuales se realizarán recomendaciones de mejora, otorgando, de ser el caso, un plazo prudencial para el levantamiento de las observaciones encontradas. Dentro de este programa, se podrán realizar también charlas o talleres, así como emplear, volantes, banderolas, medios informáticos, redes sociales y otros canales de información con los que cuenta la Municipalidad de Santiago de Surco. De igual manera dentro del plazo que dure el programa, se procederá a efectuar la capacitación correspondiente al personal municipal involucrado dentro del proceso de fiscalización. Sin embargo, se está considerando una excepción a este programa que será cuando se detecten conductas infractoras que constituyan riesgo para la vida, salud, higiene e integridad de las persona, de la seguridad ciudadana y vial, inobservancias de las normas del Sistema de Defensa Civil, generen perjuicio para la conservación y cuidado del medio ambiente, incumplan las normas sobre urbanismo y edificación o atenten contra la tranquilidad de los vecinos o el interés pública; siendo que en estos casos se procederá a accionar la capacidad sancionadora de la municipalidad, dando inicio al procedimiento administrativo sancionador y adoptando las medidas cautelares que el caso amerite;
- Modificación del Reglamento de Organización y Funciones ROF, respecto a las funciones de la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva Administrativa, por cuanto ésta se encontraría asumiendo otras funciones propias del nuevo procedimiento administrativo sancionador;
Que, mediante los informes Nros. 489 y 621-2019-GAJ-MSS, de fechas 30.05.2019 y 15.07.2019 respectivamente, la Gerencia de Asesoría Jurídica refiere que es viable legalmente la aprobación de la Ordenanza que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones;
Que, con Memorándum N° 523-2019-GM-MSS del 18.07.2019, la Gerencia Municipal, señala que de conformidad a las opiniones favorables formuladas por las áreas competentes, se sirva convocar a sesión de concejo para los fines pertinentes;

Estando al Dictamen Conjunto N° 04-2019-CSCTSV-CGM--CAJ-MSS, de las Comisiones de Seguridad Ciudadana, Tránsito y Seguridad Vial, de Gestión Municipal y de Asuntos Jurídicos, a los Informes Nros. 621 y 489-2019-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica, de conformidad con los artículos 9° numerales 3), y 8), 39 y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó por unanimidad de los regidores la siguiente:
Ordenanza que aprueba el régimen de aplicación de sanciones administrativas de la Municipalidad de Santiago de Surco
Artículo Primero.- Aprobar la ordenanza que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas de la Municipalidad de Santiago de Surco; el cual en Anexo I, forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Derogar la Ordenanza N° 334-MSS, Régimen de Aplicación de Sanciones y Cuadro de Infracciones y Sanciones de la Municipalidad de Santiago de Surco, con excepción del Cuadro de Infracciones y Sanciones; el Decreto de Alcaldía N° 10-2010-MSS, Reglamento para la Aplicación del Criterio de Gradualidad para la imposición de las multas administrativas, el Decreto de Alcaldía N° 11-2010-MSS, Reglamento para la Aplicación Provisional de Medidas Complementarias de Ejecución Anticipada de la Municipalidad, así como las demás normas que se opongan a la presente ordenanza.
Artículo Tercero.- Facultar al alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, establezca las normas reglamentarias y de aplicación de la presente ordenanza, de ser necesarias.

Artículo Cuarto.- Publicar el texto aprobatorio de la presente ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano” y encargar a la Gerencia de Tecnologías de la Información la publicación de esta ordenanza y el Anexo I, en el portal del Estado Peruano www.peru.gob.pe, en el portal institucional (www.munisurco.gob.pe) y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas www.serviciosalciudadano.gob.pe, conforme prescribe el artículo 13 de la Directiva N° 001-2017-PCM/SGP aprobada mediante Resolución Ministerial N° 035-2017-PCM.
Artículo Quinto.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de publicada en el Diario Oficial El Peruano.
Por tanto:

Mando a que se registre, publique y cumpla.
Jean Pierre Combe Portocarrero
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de setiembre del 2019.
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